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vechamiento cuya finalidad será comprobar si los alum-
nos han alcanzado los objetivos establecidos para el 
curso correspondiente y pueden, por tanto, promocionar 
al curso siguiente. Dada la relevancia de las decisiones a 
las que pueden conducir los resultados de esta evalua-
ción, las pautas que deben regularla serán establecidas 
por los departamentos de coordinación didáctica.

La evaluación conducente a la certificación oficial de 
los niveles básico, intermedio y avanzado se diseñará 
teniendo en cuenta el grado de dominio del alumno en el 
uso de la lengua meta y, por tanto, el conjunto de los 
objetivos específicos por destrezas consignados en el 
apartado 2 (OBJETIVOS) del presente currículo para cada 
nivel. La obtención de los certificados exigirá la supera-
ción de unas pruebas específicas cuyo diseño, adminis-
tración y calificación seguirán las pautas que establezca 
el Ministerio de Educación y Ciencia, para todas las 
escuelas en su ámbito de gestión y para todas las moda-
lidades de enseñanza. 

 17495 ORDEN ECI/2892/2007, de 2 de octubre, por la 
que se corrige error de la Orden ECI/1890/2007, 
de 19 de junio, por la que se establece el currí-
culo de las enseñanzas profesionales de música 
y se regula su acceso en los conservatorios pro-
fesionales de música de Ceuta y Melilla.

Advertido error en la Orden ECI/1890/2007, de 4 19 de 
junio, por la que se establece el currículo de las enseñan-
zas profesional de música y se regula su acceso en los 
conservatorios profesionales de música de Ceuta y Meli-
lla, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 
154, de 28 de julio de 2007, se procede a subsanarlo 
mediante la oportuna rectificación.

El punto 9 del anexo II debe sustituirse por el que se 
indica a continuación:

«9. Piano 

Asignaturas

Curso 
1.º
–

horas

Curso 
2.º
–

horas

Curso 
3.º
–

horas

Curso 
4.º
–

horas

Curso 
5.º
–

horas

Curso 
6.º
–

horas

       

Piano . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 1 1 1 1
Lenguaje . . . . . . . . . . . . . 2 2
Conjunto . . . . . . . . . . . . . 1 1
Coro **.  . . . . . . . . . . . . . 2 2
Piano a cuatro manos  . . 1 1
Armonía  . . . . . . . . . . . . . 2 2
Música de Cámara . . . . . 1 1 1 1
Historia de la Música . . . 2 2
Análisis / Fundamentos de 

composición  . . . . . . . . 2 2
Acompañamiento  . . . . . 1,5 1,5

  Total  . . . . . . . . . . . 6 6 5 5 7,5 7,5»

 Madrid, 2 de octubre de 2007.–La Ministra de Educa-
ción y Ciencia, Mercedes Cabrera Calvo-Sotelo. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 17496 ORDEN PRE/2893/2007, de 5 de octubre, por la 

que se modifica el anexo XI del Real Decreto 
3454/2000, de 22 de diciembre, por el que se 
establece y regula el Programa Integral coordi-
nado de vigilancia y control de las encefalopa-
tías espongiformes transmisibles de los ani-
males.

El Real Decreto 3454/2000, de 22 de diciembre, por 
el que se establece y regula el Programa Integral coor-
dinado de vigilancia y control de las encefalopatías 
espongiformes transmisibles de los animales, en su 
artículo 10.1 establece que todos los animales de la 
especie bovina, ovina y caprina destinados al matadero 
deben ir acompañados de un certificado que contenga 
al menos los datos que figuran en el anexo XI del 
mismo.

Una vez que el Derecho comunitario contempla ya de 
forma específica el contenido de la información de la 
cadena alimentaria para los animales destinados a mata-
dero, se considera conveniente adecuar el contenido 
mínimo del anexo XI del Real Decreto 3454/2000, que se 
exige en España con el exigido en el mencionado ordena-
miento comunitario.

Mediante esta Orden se da cumplimiento a la Proposi-
ción no de Ley sobre la eliminación del Certificado Veteri-
nario Específico del anexo XI del Real Decreto 3454/2000 
(161/000875) aprobada por el Congreso de los Diputa-
dos.

Esta disposición se dicta al amparo de lo dispuesto en 
la disposición final segunda del citado Real Decreto 3454/
2000, de 22 de diciembre, que faculta a los Ministros de 
Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Con-
sumo para modificar, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, el contenido de los anexos de dicha 
norma.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Agricultura, 
Pesca y Alimentación y del Ministro de Sanidad y Con-
sumo, dispongo:

Artículo único. Modificación del anexo XI del Real 
Decreto 3454/2000, de 22 de diciembre.

El anexo XI del Real Decreto 3454/2000, de 22 de 
diciembre, por el que se establece y regula el Programa 
Integral Coordinado de vigilancia y control de las encefa-
lopatías espongiformes transmisibles de los animales, se 
sustituye por el que figura como anexo a esta Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 5 de octubre de 2007.–La Vicepresidenta Pri-
mera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, María 
Teresa Fernández de la Vega Sanz. 
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ANEXO 

Anexo XI 

Datos relativos a los animales de la especie bovina, ovina o caprina destinados a matadero

1.- La documentación que acompaña el traslado de los animales al matadero comprenderá, al menos, la 
información que figura en el formato normalizado recogido en el punto 2 del presente anexo.  

2.- Modelo de declaración normalizada. 

A. DATOS ADMINISTRATIVOS 
1. NOMBRE DE LA EMPRESA CIF DOMICILIO TFNO/FAX/MAIL(1) 

        
2. NOMBRE DE LA EXPLOTACIÓN CEA DOMICILIO TFNO/FAX/MAIL(1) 

        
3. RESPONSABLE DE LA EXPEDICIÓN DNI CARGO TFNO/FAX/MAIL(1) 

        
4. DOCUMENTO DE TRASLADO  Nº DOCUMENTO FECHA EXPEDICIÓN 

      

5. DECLARACIÓN:  
Los animales objeto de movimiento para sacrificio han permanecido en los últimos 30 días en la explotación que se detalla en 

este documento               SI                 NO         
 Si responde no ¿aporta información facilitada por el propietario anterior?                     SI                  NO

B. DATOS DEL ENVÍO 

ESPECIE
Nº ANIMALES 

(en letra) 

 EDADES 
APROXIMADAS 
(grupo de edad) 

ANIMALES CON 
IDENTIFICACIÓN 

INDIVIDUAL    
    (SÍ /NO) 

ANIMALES CON 
IDENTIFICACIÓN DE 
LOTES O COLECTIVA 

 (SÍ/NO) 

RELACIÓN DE CROTALES 
(INDIVIDUALES O NO) O 

TATUAJES

            

      

      

      

Observaciones: 

C. INFORMACIÓN SOBRE LOS ANIMALES ENVIADOS 

1. Han sido objeto de una revisión general en las 48 horas anteriores al traslado de la documentación.    SI     NO

2. En caso de haberse detectado anomalías, especificar cuales: 

3. Han sido objeto de una limpieza previa a la carga para favorecer su faenado  SI     NO    

4. Detalle de los animales con tratamientos 

en los últimos 30 días (anotar NINGUNO en 

su caso)    Nombre comercial 

Sustancia o 

Principio activo

Fecha última 

administración 

Periodo de 

supresión 

          

Observaciones: 



BOE núm. 240 Sábado 6 octubre 2007 40679

  

D. INFORMACIÓN SOBRE LA  EXPLOTACIÓN DE PROCEDENCIA 

1. Calificación sanitaria de la explotación 

2. Alguna alteración relevante del estado sanitario de los demás animales en las últimas 48 horas.   SI     NO

3. En caso de respuesta positiva especificar cuales: 

4. En los últimos 12 meses anteriores al traslado se han diagnosticado enfermedades  que puedan afectar a la inocuidad de la 

carne  SI     NO

5. Si la  respuesta es positiva, especificar qué enfermedades: 

6. En los últimos 6 meses se han tomado muestras en animales para investigar residuos  SI     NO

Sustancias Resultados 
7. Si se han tomado muestras y se han 

obtenido resultados positivos indicar 

sustancia/s analizada/s y resultados: 

Notas:
• En los casos en que deba contestarse SI o NO, señálese lo que proceda. 
• Excepto los campos de observaciones, todos los campos son de obligado cumplimiento (no dejar en blanco, poner NO 

PROCEDE en su caso) 
• Esta declaración no sustituye a los documentos de traslado e identificación obligatorios para su traslado. 

3.- La información anterior podrá suministrarse en cualquiera de los modos siguientes: 

a) copia de los registros de la explotación de procedencia u otra documentación sanitaria de acompañamiento 

donde figuren los datos que se establecen en el punto 2. 

b) intercambio de datos por vía electrónica. 

c) una declaración normalizada firmada por el responsable/titular de la explotación ganadera.

Conformidad del titular de la explotación de procedencia y fecha 

prevista de salida de los animales 

Conformidad del titular del matadero de destino y fecha de 

recepción de los animales 


